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dencla académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Beatriz Galindo», de Madrid. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma<lrid, 25 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Dmo. Sr. Dir ector ¡¡eneral de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, durante el 
bienio 1968-70, al Colegio femenino «Nuestra Señora 
de la Antigua», de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio femenino «Nuestra Señora de la Antigua», de Madrid, 
solicitando autorización para el funcionamiento como Centro 
espeCializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/ 1963, de 11 de jUlio . 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 qe agosto). y demás dispo
siciones concordantes y complementa'!'ias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuCiones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro femenino «Nuestra Se
ñora de la Antigua», establecido en la calle de Cea Berml1dez, 
número 34, de Madrid, la autorización como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70, 
el cual funcionará bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Ensefíanza Media «Lope de Vega», de Madrid. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 25 de octubre de 1968. 

VILLAl't P ALASI 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el f uncionamiento como Centro é!pectalí
zado para el Curso Preuniversitario, durante el 
bienio 1968-70, al Colegio mascultno «LÓ'pez Ro
mán», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «López l'tomán», de Madrid, sol1citando au
torización para el funcionamiento como Centro especial1zado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1'862/ 1963, de 11 de jUlio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «López Ro
mámo, establecido en la calle de la Beneficencia, número 2, 
de Madrid, la autorización como Centro especializado para 'el 
Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70, el cual fun
cionará bajo la dependencia académica del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media <,Cardenal Cisneros», de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos aftoso 
Madrid. 25 de octubre de 1968. 

VILLA'R P ALASI 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
autorizq, el functonamtento como centro especta
lizado para el Curso Preuniversitarto durante el 
biento 1968-70 al ColegiO masculino "Aries», de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio mascUlino «Aries», de Madrid, sol1citando autorización 
para el funcionamiento como Centro espeCializado para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70 ; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido 108 preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dispoSiciO
nes concordantes y complementarlas, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «ArIes» , esta
blecido en la calle Nt1ftez de Balboa, nl1mero lO, de Madrid, la 
autoriZación como Centro especializado para el Curso Preuniver-
8ita.rl0 durAnte el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la. de-

pendencia académica del Instituto Nacional de Ensefíanza Me
dia «San IsidrQ» , de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años . . 
Madrid, 25 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Dire<;:tor general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
autoriza al Rectorado de la Universidad de Bar
celona para que nombre Doctores Ingenieros In
dustriales «Honoris Causa» a los Profesores seño
res Hermann Oberth y August Friedrich Staats. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición de la Universidad de Barcelo
na, conforme con la propuesta formulada por la E'scuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona, infor
mada favorablemente por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto por Ley de 
28 de diciembre de 1966, ha resuelto autorizar al Rectorado 
de dicha Universidad para que nombre Doctores Ingenieros 
Industriales «Honoris Causa» a los Profesores sefíores Hermann 
Oberth y August-Friedrich Staats. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968.-P. D., el SUbsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzq, Superior e Invest igación por la que se au
torizan los traslados de expedientes al Distrito 
Universitario de Vallodolid a los al-umnos q,cogidos 
al Patronat o de Huérfanos de Oficiales del Eiér
cito. 

Excmos. y Magfcos. Sres.: Vista la solicitud formulada por 
el Patronato de Huérfanos de Oficiales del Ejército, 

Esta Dirección General ha resuelto autorizar los traslados 
de expedientes al Distrito Universitario de Valladolid de los 
alumnos acogidos a dicho Patronato, siempre y cuando justi
fiquen mediante la certificación oportuna de aquel OTganiBmo 
la condición de acogido al régimen de internado en la Resi
dencia de Huérfanos de Valladolid. 

Lo digo a V. E. M. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. M. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1968.-El Director general, Fede

rico Rodríguez. 

Excmos. Sres. Rectores Magníficos de las Universidades . de . 
Madrid y Valladolid. 

RESOLUCION de la Div isión de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza .del Conseja Su
perior de Investigaciones Científicas por la que se 
adjudican las obras de urbanización de la zona 
limítrofe al Instituto de Edafología y Biología Ve
getal. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 del 
Texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado, 
se hace público, que la Comisión Permanente de la División 
de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, en su 
retmión de 25 de octubre último, y como resolución del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Est1l.do» de 13 de 
septiembre de 1968 · acordó . adjUdicar las obras de urbaniza
ción de la zona limitrofe al Instituto de EdafOlogía y BIOlogía. 
Vegetal, Pinar, 25, por un importe de contrata de pesetas 
1.692.447.95 a la firma «Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Fernán Gon
zález, 29. 

Milldrio, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario, Angel 
Hoyos. 

RESOLUCION de .. la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la -que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción de doce unida
des escolares y cuatro viviendas, salón de · usos 
múlttples, en la localidad del «Prado», Ayuntamien
to de Laltn (pontevedra) . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se reali
zó por el Negociado de Contab11idad de la Junta en ·11 . de 
junio de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Gule-
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ral de la Administración del Estado en 31 de julio de 1968, 
y vista el acta de la subasta de las obras de construcción de 
doce unidades escolares y cuatro viviendas, salón de usos múl
tiples en la localidad del Prado, Ayuntamiento de LaUn (Pon
tevedra), y adjudicada provisionalmente a don José ,Barreiros 
Rodríguez, calle Alameda, 52, La Coruña, 

Esta Junta. Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don José· Barreiros Rodriguez, documento na
cional de identidad 32.121.776, domicilio Alameda., 52, La Co
ruña, en la cantidad líquida. de 6.820.938,G7 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 1.202.750,99 pesetas a que asciende la 
baja. del '14,99 por 100 hecha. en su proposición de la de pese
tas 8.023·,689, que es el presupuesto de contrata que sirvió de 
base para la subasta . . ' 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuye p¡¡¡ra la anualidad 1968: 3.612.Hl9,04 
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 4O.47~,10 pesetas; 
honorarios de dirección, 34.045,88 pesetas; desplazamlento de Ar
quitecto, 17.022,94 pesetas; Aparejador, 20.427,52 pesetas; despla
zamiento, 10.213,76 pesetas, y Contratista, 3.489.999,84 pesetas. 

Para la anualidad de 1969: 3.412.648,35 pesetas; honorarios 
de dirección. 34.045,88 pesetas; desplazamiento, 17.022,94 pese

. tas; honorarios Aparejador, 20.427,53 pesetas; desplazamiento, 
10.213,76 pesetas; contratista, 3.330.938,24 pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al capítUlo sexto, artículo 61, 
concepto 611, del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejeCUCión de las obras 
es el de quince meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Presidente de la Junta 

Central, E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc~ 
ciones Escolares por la que se adjudfcan deftniti
vamente las obras de reforma y ampliación en la 
Escuela Normal «María Pita», de La Coruña. 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
lizó por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta en 11 de 
junio de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 31 de julio de 1968, 
y vista el acta de la subasta de las obras de construcción 
de reforma y a.mpliación Escuela Normal «Maria Pita», de La · 
Coruña, y adjudicada provisionalmente a Viuda de Teófi10 
Serrano González, de Tudela (Navarra). 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjUdicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, viuda de Teófilo Serrano González, documento 
nacional de identidad 15.572.304, con domicilio en Tudela (Na
varra), en la cantidad líquida de 9.669.919,84 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 2.218.351,41 pesetas a que asciende la 
baja del 16,66 por ciento hecha en SU propOSición de la de 
11.888'.271.25' pesetas, que es el presupuesto de contrata que 
sirvió de base para la subasta, 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuye para la anual!dad de 1968: 5.130.9'16 
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 107.489,79 pese
setas; honorarios de dirección, 53.744,89 pesetas; desplazamiento 
de Arquitecto, 26.872,45 pesetas; Aparejador, 32.246,94 pesetas; 
desplazamiento, 16.123,46 pesetas, y contratista, 4.894.438,47 pe
setas . . 

Para 1969: 4.904.469,11 pesetas; honorarios dirección,53.744,90 
pesetas; desplazamiento Arquitecto, 26.872,44 pesetas; Apareja
dor, 32.246,93 pesetas; desplazamiento, 16.123,47 pesetas, y Con-
tratista, 4.775.481,37 pesetas. . 

Que serán abonadas con cargo al C8lpítulo sexto, articUlo 61, 
grupo 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejeCUCión de las 
referidas obras es el de doce meses. 

Lo digo a V. S .. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Presidente de la Junta 

Central.· E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones EscoZares por la que se adjudican deftniti
vamente las obras de construccíón de 16 seccíones 
y otras dependencías en el Sector del Campo del 
Real, Ayuntamiento de Carmona (Sevilla). 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se reali
zó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 31 de 
mayo de 1958, y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 31 de julio del mismo 
año, y vista el acta de la subasta de las obras de construcción 
del Colell0 Nacional de 16 lecciones '1 otra. dependeno1u en 

el Sector del Campo del Real, Ayuntamiento de C8Il'mona (Se
villa), y adjUdicada provisionalmente a «Pujol, S. A., Empresa 
Constructora», Núñez de Balboa, 88, Madrid, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, «Pujol, S. A., Empresa Constructora», documen
to nacional de identidad 38.932.938, domilio, Núñez de Balboa, 88, 
Madrid, en la cantidad líqUida de 7.724.060,08 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 1.332.000,47 peseta.s a que as
ciende la baja del 14,99 por 100 hecha en su propoeloi6n de 
la de 9.086.060,55 pesetas, que es el presupuesto de contrata 
que sirvió de base para la subasta. 

IEI crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la 
subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 3.656.614,30 
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 34.244,79 pesetas; 
honorarios de dirección, 33.613,83 pesetas; desplazamiento d. 
Arquitecto, 16.766,91 pesetas; Aparejador, 20.108,29 pesetas; des
plazamiento, 10.054,14 pesetas, y contratista, 3.541.936,34 pesetas. 

Para la anualidad 1969, 4.262.556,94 pesetas; dirección. 
33.513.83 pesetas; desplazamiento, 16.756,92 pesetas; Aparejador, 
20.108,30 pesetas; desplazamiento. 10.054,15 pesetas, y contratista., 
4.182.123,74 pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al clllPítulo sexto, articulo 61, 
concepto 6ll, del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar, a BU vez, que el plazo ,de ejeCUCión de las 
referidas obras es el doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Presidente de la Junta 

Central, iE. López y López. 
Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construccíón del ColegiO Na
cíonal de 20 aulas. comedor, vivienda Conserje, vi
vienda Director y 10 viviendas para Maeetros en 
Estepona (Málaga) . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se 
realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 14 de 
junio de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 31 de julio de 1968 del 
citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de cons
trucción del Colegio Nacional, de veinte aulas, comedor, vivienda. 
del Director, Conserje y veinte viviendas para Maestros en Es
tepona (Málaga), y adjudicada provisionalmente a don Enrique 
Ros Pellicer, Los Seguras, 1, San Javier (Murcia), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
; adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Enriqu~ Ros Pellicer, domicilio, Los Se
guras, 1, San Javier (Murcia), en la cantiadad lIquida de 
11.475.036,90 pesetas, que resulta una vez deducida la de 
1.899.131,98 pesetas a que asciende la baja del 14,20 por 100 
hecha en su proposición de la de 13.374.168,99 pesetas. que es 
el presupuesto de contrata que sirvió de base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se . distribuye para la anualidad 1968, 5.836.709,82 
pesetas; honorarios de formación de proyecto; 113.844,73 pe
setas; honorarios de dirección, 56.92Q,37 pesetas, y desplaza
miento de Arquitecto, 28.461,18 pesetas; Aparejador, 34.153,41 
pesetas; desplazamiento, 17.076,70 pesetas, y contratista, pese
tas 5.586.251.43. 

Para 1969, honorarios de dirección, 56.922,36 pesetas; des
plazamiento Arquitecto, 28.461,18 pesetas; Aparejador, 34.153,42 
pesetas; desplazamiento. 17.076,71 pesetas. y contratista. pesetas 
5.88-8.785,47. 

Que serán abonadas con cargo al capítUlo sexto, articulo 61, 
concepto 611, del presupuesto de gastos de esta Junta Central 
de Construcciones Escolar,es, haciendo constar, a su vez, que el 
plazo de ejecución de las r'eferidas obras es el de dieciocho 
meses. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1968.-'El Presidente de la Junta 

Central. E. López y López. 
Sr. Secretarlo-Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Eséolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción del Colegio Na
cional mixto, con 18 unidades escolares, en la calle 
del Coso. Ayuntamiento de Zaragoza. 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de I,'azón se 
realizó por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta en 11 de 
junio de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Gene
ral de 1& AdaUDiatruión del iEatado en 3:1 d. julio de 1968 


